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MUNICIPALIDAD DISTRITAL CRNL. GREGORIO ALBARRACíN LANCHIPA

C¡nt.G.Atbonoc¡n t., 25 F

"o22-326
EB 2016

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DEL DISTRITO CORO¡'JEL GREGOR/O ALBARRAC(N

LANCHIPA:¿1.F

¡ACN

r.G;

\lt \r( lP^l VISTO:

e

La Sesión ordinaria de Concejo l/unicipal de fecha 25 de Febrero del año 2016, se trató como punto de agenda:

Aprobación de la Propuesta de Benellcio de Amnistia Tributaria y No Tributatia 2016 y la Propuesta de Exoneración de

Pago de Arbitrios Municipales 2016.

CONSIDERANDO:

Que, elTexto único Ordenado del Código Tributar¡o aprobado por D.S. N" 133-2013-EF Norma lV, Principio de Legalidad

- Reserva de Ley, en el inc. 0 segundo párrafo expresa: ... "Los gobiernos locales mediante Ordenanza pueden crear,

modiflcar y suprimir sus contr¡buciones, arbihios, derechos y licencias o exonerar de ellos, dentro de su jurisdicción y con

Ios limites que señala la Ley; y en elArt.41 segundo párafo establece expresamente: "Excepcionalmente los gobiernos

Locales podrán condonar, con carácter general el interés moratorio y las sanciones respecto de los impuestos que

administran; en caso de contribuciones y tasas, dicha condonación también podrá alcanzar al hibuto";

Que, estando a lo dispuesto en elArt.40 de la Ley orgánica de Munic¡palidades N" 27972, mediante el cual señala que

mediante las Ordenanzas se crean, modifican, suprimen o exoneran los arbitrios, tasas, licencias, derechos y

contribuciones dentro de los limites establec¡dos por Leyi

oue, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 14 del Decreto Supremo Nro.156-2004-EF., Texto único de la Ley de
Tributación Municipa¡ "Los contribuyentes están obligados a presentar declaración jurada: a) Anualmente, el último día
hábil del mes de febrero, salvo que el l\¡unicipio establezca una prórroga....); toda vez que el lmpuesto Predial es de
period¡cidad anual y grava el valor de los predios urbanos y rústicos (Articulo 8); considerándose como sujeto pasivo del
impuesto las personas naturales o juridicas propietarios de los predios, cualquiera sea su naturaleza (Artículo g);

Oue, la Gerencia de Administración Tributaria mediante lNF0Rl\¡E N'082-2016-GAT/tulDCGAL, presenta la propuesta

de Ordenanza l\¡unicipal de Amnistía Tributaria y no Tributaria para la condonación del 100% de intereses moratorios
de la deuda por lmpuesto Predial, 100% de multas kibutar¡as por no presentar declaración jurada de lmpuesto Predial y
50% de multas por ¡nfracción adminishativa municipal, sustentado por la baja capacidad contributiva y cris¡s económica
por la que se viene atravesando, entre otros aspectos que detalla; y mediante INF0R¡lE N0 083-2016-GAf/ltl DCGAL se
adiciona la propuesta de Ordenanza [¡unicipal que aprueba la exoneración de intereses del pago de arbitrios
municipales de los años 2011,2012,2013,2014 y 2015; y la exoneración de un30%del pago de arbitr¡os a los
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Que, de conform¡dad con lo previsto en el Art. 194 de la Constitución Politica del Perú modil¡cado por la Ley de Relorma

constitucional N' 28607, el Art. ll del Título Preliminar de la Ley 0rgánica de lvlunicipalidades N' 27972; las

lVunicipalidades son órganos de Gobierno Local, gozan de autonomia, económica y administrativa en los asuntos de su

competencia dentro de su jurisdicción; dicha autonomÍa que la Constitución Política del Perú establece a las

municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración con sujec¡ón a su

ordenamiento jurídico vigente;
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contribuyentes que hayan cumplido con sus pagos de impuesto predial y arbitr¡os, hasta el año 2015; y, contando con la

op¡n¡ón favorable de la Gerencia de Asesor¡a Jurid¡ca em¡tida mediante el INFORME N" 094-2016-

WROC/GAJiGM/¡VM0CGAL y el INFORME N" 095-2016-WROC/GAJ/GMiA,/MDCGAL:

Que, estando a lo prescrito en el Articulo 1940 de la Constitución Politica del Perú y en uso de sus facultades contenidas

en el Articulo 9" de la Ley Orgánica de l,4unic¡palidades, sometido a votación del Pleno del Concejo l\¡unicipal, fueron

aprobados por UNANIMIDAo y con dispensa del trámite de lectura y aprobación del acta, se expide la sigu¡ente:

ARÍ|CULo PRIMERo.- CONCEDER a los contribuyentes de la jurisdicción del Distr¡to Coronel Gregorio Albarracín

Lanchipa el benefcio de amn¡stia tr¡butaria y no tributaria consistente en:

. Condonación del '10070 de intereses moratorios generados por deudas de lmpuesto Predial.

. Condonación del '100% de las multas tributarias por no presentar la declaración jurada de impuesto predial dentro de

los plazos establecidos.

. Condonación hasta el 50% de las multas por infracción administrativa municipal.

ART¡CULo SEGUNDo.- AMPLIAR la presentación y recepc¡ón mas¡va de la declaración jurada a partir del día

siguiente de su publicación hasta el 31 de ju l¡o 20 16.

ART|CULO TERCERO.. EXONERAR los intereses del pago de los aóitrios municipales del año2015yañosanter¡ores
para el presente ejerc¡cio presupuestal 2016.

Siendo su vigencia a partir del dia siguiente de su publicación de la presente ordenanza Municipal hasta el 31 de julio

2016, a favor de todos los conkibuyentes del Distrito Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa.

ARTíCULO TERCERO.. VIGENCIA la presente Ordenanza Municipal entrará en v¡genc¡a a part¡r del dia s¡guiente de su

publicac¡ón hasta el 31 de julio 2016.

ARTíCULO CUARTO.- FACULTAR al señor Alcalde para que mediante Decreto de Alcaldía, emita las disposiciones

complementarias necesarias para la adecuada aplicación de la presente Ordenanza así como su prónoga en el presente

ejercicio 2016.

ARTÍCULO QUINTO.. ENCARGAR a Gerencia de Administración Tributaria, el cumplimiento de la presente Ordenanza

Munic¡pal.

REG/SIRESE CO M U N í QU ES E, P U BL\QU E SE
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ORDENANZA QUE APRUEBA EI. BENEFICIO DE AMNISTIA TRIBUTARIA Y NO TRIBUTARIA EN EL DISTRITO

CORONEL GREGORIO ALBARRACIN LANCHIPA DEL AÑO 2016 Y LA EXONERACIóN CON DEDUCCIÓN DET

PAGO OE ARB|TR|OS MUNTCTPAIES DE tOS AÑOS 2077,2012,2013,2014 y 2015.
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ARTÍCULO CUARTo.. DISP0NER a los contribuyentes que hayan cumplido con todos sus pagos del impuesto predial

hasta el año 2016 se les exonere en un 30% del pago de arbitrios municipa¡es del año 2016, ac¡arando que están fuera

del alcance de estos beneficios los contribuyentes que tienen la calidad de personas juridicas.

ARTíCULO SEXTO.- PUBLICAR la parte resolutiva de la presente Ordenanza ¡¡unic¡pal en el Diario de mayor

c¡rculac¡ón local y encargar su publicación a la Gerencia de Administración Tributaria y a la Unidad de Tecnología de la
lnformación y Comunicación,la publicación en el portalinstituc¡onalwww.munialbarac¡n.oob.oe.
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